
INFORME

EXPEDIENTE  CONTRATACIÓN: 305CM.24  “REFUERZO  Y  MEJORA  DE  CAPA  DE
RODADURA EN VARIAS CALLES”.
OBJETO: CRITERIOS MATEMÁTICOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS (Cláusula 17.D)
(≥60% de la puntuación total)
CRITERIOS: OFERTA ECONÓMICA. Máximo 70 puntos.

         INCREMENTO MEDICIÓN UDS. DE OBRA. Máximo 30 puntos.

OFERTA ECONÓMICA.   Máximo 70 puntos.  

En  relación  al  expediente  referenciado,  según  acta  de  descifrado  y  apertura  archivo

electrónico B, las ofertas económicas de los dos licitadores admitidos son las siguientes:

- B10453819, AGLOMERADOS OLLETA, S.L., importe total IVA incluido: 568.700,00.-€, 

desglosado en 470.000,00.-€ de base imponible más 98.700,00.-€ de IVA.

-  A06006571,  GEVORA  CONSTRUCCIONES,  S.A.,  importe  total  IVA  incluido:  

569.997,91.-€, desglosado en 471.072,65.-€ de base imponible más 98.925,26.-€ de IVA.

- A10036424, CONSTRUCCIONES SEVILLA NEVADO, S.A., importe total IVA incluido:  

578.939,67.-€ desglosado en 478.462,54.-€ base imponible y 100.477,13.-€ de IVA.

- A10005981, SENDÍN PAVIMENTOS, S.A.,  importe total  IVA incluido: 569.999,69.-€,  

desglosado en 471.074,12.-€ de base imponible más 98.925,57.-€ de IVA.

- A10186546, MEFIEX, S.A.,  importe total  IVA incluido: 556.600,00.-€,  desglosado en  

460.000,00.-€ de base imponible más 96.600,00.-€ de IVA.

- B06283790, CONSTRUCCIONES MAJOIN, S.L., importe total IVA incluido: 539.699,70.-

€, desglosado en 446.032,81.-€ de base imponible más 93.666,89.-€ de IVA.

Se ha comprobado la no existencia de ofertas en Baja temeraria y/o desproporcionada:



Se  valoran  las  ofertas  según  criterio  fórmula  matématica  reflejada  en  PCAP.  Oferta

económica: La mayor cantidad de baja ofertada sobre el precio total del contrato (IVA excluido),

será valorada con la máxima puntuación establecida para este criterio; la oferta que no realice

ninguna baja con 0 puntos, atribuyéndose a los restante importes (cantidades) de baja ofertados

la puntuación que proceda en base a la siguiente formulación matemática:

Resultando lo siguiente:

INCREMENTO MEDICIÓN DE UNIDADES DE OBRA.   Máximo 30 puntos.  

Se  valorarán  los  incrementos  de  las  cuantías  de  las  unidades  de  obra  del  proyecto,

suficientemente definidas y con vinculación al objeto de la obra. Según el PCAP, el incremento de

mayor  valor  presentado  en  una  unidad  de  obra  se  valorará  con  2,5  puntos,  el  resto  de  los

incrementos presentados en las distintas unidades de obra se valorarán de manera proporcional

de acuerdo al importe presentado en cada una de ellas.

En  relación  al  expediente  referenciado,  según  acta  de  descifrado  y  apertura  archivo

electrónico B, los incrementos de medición de unidades de obra, de los distintos licitadores, pasan

a reflejarse y valorarse en la tabla siguiente.

No se ha valorado la oferta de CONSTRUCCIONES SEVILLA NEVADO S.A., puesto que su

oferta consiste: “[…] en el  aumento de medición de todas las partidas del  proyecto por valor

equivalente al 1% del total de ejecución material del contrato”. No se presenta definición suficiente

de la oferta. 



Para que conste a los efectos oportunos.

SR. PRESIDENTE DE LA MESA DE CONTRATACIÓN.


